
  

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

  

RESOLUCIÓN No. 13/2019 

PRÓRROGA DEL CONTRATO No. 9/2019 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DE RELOJES MARCADORES A NIVEL NACIONAL 

PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA” 

_Á 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las doce horas del diecisiete de 

diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, la suscrita Procuradora General de la República, 

CONSIDERANDO: 

ML 

Que la Procuraduría General de la República suscribió el CONTRATO No. 9/2019 “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE RELOJES MARCADORES A NIVEL NACIONAL PARA 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA”, con el señor Max Allan Pardo Guerrero, en su calidad 

de Administrador Único Propietario y de Representante Legal de la Sociedad ITR DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ¡TR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el 

precio anual de CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$4,676,55) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), por el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de diecinueve 

(19) relojes marcadores lectores de huella digital y uno (1) Biométrico, propiedad de la Procuraduría 

General de la República, por el período de un año, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2019, el cual se encuentra vigente; 

Que según nota de fecha 28 de noviembre de 2019, con referencia CR-No 75-2019, suscrita por la 

Licenciada Delmy Guardado de Espitia, Coordinadora de la Unidad de Recursos Humanos, y el licenciado 

Fredy Henry Guevara Palacios, solicitante y Administrador del Contrato respectivamente, se solicitó la 

prórroga del contrato No. 9/2019 “Mantenimiento preventivo y correctivo de relojes marcadores a nivel 

nacional para la Procuraduría General de la República”, por el período de 12 meses, comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre de dos mil veinte, por satisfacción en el cumplimiento de los términos 

contractuales, puntualidad en programación de los mantenimientos, excelente servicio recibido al 

momento de solicitar la visita de los técnicos cuando existe la necesidad de asistencia, apoyo al 

momento de existir dificultad entre el software y red institucional; 

Que para la Procuraduría General de la República es necesario seguir contando con los servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo de diecinueve (19) lectores de huella digital y uno (1) 

Biométrico, a fin de garantizar su buen funcionamiento; 

Que la ingeniera Marisela Navarrete de Manzano, Coordinadora de la UACI, con fecha 2 de diciembre de 

2019 remite nota al licenciado Max Allan Pardo Guerrero, Administrador Único Propietario y 

Representante Legal de ITR DE EL SALVADOR, 5.A. DE C.V., manifestando el interés de la institución en 

prorrogar por un período de 12 meses el contrato No. 9/2019 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE RELOJES MARCADORES A NIVEL NACIONAL PARA LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA”; habiéndose recibió respuesta por medio de nota de fecha 4 de diciembre 

de 2019, firmada por el señor Max Allan Pardo Guerrero, en su calidad de Administrador Único  
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Propietario y Representante Legal de la sociedad ITR DE EL SALVADOR, S.A, DE C.V., en la que expresa su 

consentimiento de prorrogar el contrato No. 9/2019; 

Que en el Contrato relacionado en la cláusula X. PRÓRROGA, se establece: “Previo al vencimiento del 

plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 83 LACAP y 75 RELACAP; en tal caso se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la 

garantía de cumplimiento del contrato, debiendo emitir “LA CONTRATANTE” la correspondiente 

Resolución de Prórroga; 

Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en cuanto a que los contratos podrán prorrogarse una sola vez, por un período 

igual o menor al pactado inicialmente y las condiciones del servicio permanecen favorables a la 

institución, no existe una mejor opción en este momento, ya que la Sociedad ITR DE EL SALVADOR, S.A, 

DE C.V., actualmente contratada es la distribuidora de la marca de los relojes institucionales; 

Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la 

presente prórroga; según correo de fecha 25 de noviembre de 2019, del señor Sadinoel Chavarría, 

técnico presupuestario de la Unidad Financiera Institucional. 

Que en relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2020, se procederá de acuerdo a lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 38 de la Ley AFI; 

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 83 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento, la suscrita 

Procuradora General de la República, RESUELVE: 

1. PRORRÓGASE el CONTRATO No. 9/2019 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE RELOJES 

MARCADORES A NIVEL NACIONAL PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA”, por el 

período de 12 meses comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por el precio anual de 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$4,676.55) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), manteniéndose inalterados los demás términos del contrato. 

La sociedad ITR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V,, deberá presentar prórroga de la garantía de 

cumplimiento de contrato, por un monto de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 65/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$467.65), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total 

del contrato vigente por un período de catorce (14) meses, a partir del 1 de enero de 2020, la cual 

deberá ser presentada a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI), de la Procuraduría General 

de la República, a más tardar el 9 de enero de 2020. 

La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el año 2020, 

o se haya prorrogado el del presente año fiscal. 

Agregase la presente resolución-de prórroga al contrato No. 9/2019, la cual formará parte integral del 

mismo. 

   

      

NOTIFÍQUESE. 

MIRIAM GERARDÍN: VALDANA REVE Q 

PROCURADORA GENERAL DE LA RE BÚB 
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FIANZA N? 1022126 

Yo, Juan Esteban Vásquez Pineda, mayor de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de Medellín, 

República de Colombia, y de este domicilio, actuando en nombre y representación de 

ASEGURADORA SUIZA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA, Compañía de Seguros, 
Fianzas e Inversiones de este domicilio, designada en adelante “ASESUISA”, por medio del presente 

documento OTORGO: Que ASESUISA constituye garantía a favor de la PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA, hasta por la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE 65/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$467.65), para 
garantizar de parte de ITR DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse ITR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., el EXACTO 

CUMPLIMIENTO de todas las obligaciones derivadas de la Prórroga de Contrato No. 9/2019, 

celebrado el día dieciséis de enero de dos mil diecinueve, firmado por la Licenciada Sonia Elizabeth 

Cortez de Madriz, actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de la República en 
su carácter de Procuradora General de la República. 

Dicho contrato se refiere al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE RELOJES MARCADORES A NIVEL NACIONAL PARA LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA”, por un valor total de Cuatro mil seiscientos setenta y seis 55/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$4,676.55). 

La presente garantía estará vigente para el plazo de CATORCE (14) MESES, comprendidos entre el 

01 DE ENERO DE 2020 Y EL 01 DE MARZO DE 2021. Vencido el plazo, quedará extinguida la 
responsabilidad de ASESUISA, dándose por cancelada la presente garantía, aunque el documento 
original no fuere devuelto. 

Para los efectos de las obligaciones que contrae ASESUISA por medio de esta fianza, se somete a la 

competencia de los tribunales de San Salvador, fijando esta ciudad como domicilio especial, siendo 

depositaria de los bienes que se embarguen la persona que designe la Procuraduría General de la 

República, previa aprobación de ASESUISA, a quien puede relevar de la obligación de rendir fianza. 

En testimonio de lo cual, ASESUISA firma la presente fianza en San Salvador, 24os ocho días del mes 
de enero de dos mil diecinueve. 

   

   
ASEGURADORA SUIZA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
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FIANZA No. 1022126 

la ciudad de San Salvador, a las once horas con quince minutos del día ocho de enero de dos mil veinte, 

Ante mí, ANA VICTORIA ALTAGRACIA OLIVA LÓPEZ, Notario, de este domicilio, comparece JUAN 

ESTEBAN VASQUEZ PINEDA, de treinta y seis años de edad, Ingeniero Industrial, de Nacionalidad 

Colombiana, del domicilio de Medellín, República de Colombia, y de este domicilio, persona que conozco 

e identifico por medio de su Pasaporte Colombiano Número A S siete nueve uno ocho cero dos, con 

vigencia hasta el día veinte de junio de dos mil veintiséis, quien actúa en nombre y representación en su 

calidad de Apoderado Especial de Administración de la sociedad ASEGURADORA SUIZA SALVADOREÑA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse ASESUI, S.A., en adelante denominada ASESUISA, 

sociedad que opera en ramo de seguros, reaseguros, fianzas y cauciones en general, siendo del domicilio 

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- ciento cuarenta yun 

mil ciento sesenta y nueve-cero cero uno-tres, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por 

haber tenido a la vista el Testimonio de la Escritura de Poder Especial de Administración, otorgado a 

favor del compareciente, por el señor Gonzalo Alberto Pérez Rojas, actuando en su calidad de 

Representante Legal de ASESUISA, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 

doce horas y quince minutos del día diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales 

del Doctor EDMUNDO ALFREDO CASTILLO, inscrito bajo el Número SESENTA del Libro UN MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS del Registro de Otros Contratos Mercantiles que al efecto lleva el Registro 

de Comercio, el día veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, en dicho Poder se encuentra debidamente 

legitimada la existencia legal de la sociedad y la personería del señor Gonzalo Alberto Pérez Rojas, en el 

cual se le faculta al compareciente para otorgar actos como el presente y ME DICE: Que reconoce como 

suya la firma que se lee “ilegible”, puesta al calce del documento que el cual está suscrito en una hoja 

de papel, este día, así como los conceptos en él vertidos y por medio del cual OTORGA: Que ASESUISA 

constituye garantía a favor de la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, hasta por la cantidad de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$467.65), para garantizar de parte de ITR DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ITR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., el EXACTO CUMPLIMIENTO 

de todas las obligaciones derivadas de la Prórroga de Contrato No. 9/2019, celebrado el día dieciséis de 

enero de dos mil diecinueve, firmado por la Licenciada Sonia Elizabeth Cortez de Madriz, actuando en 

nombre y representación de la Procuraduría General de la República en su carácter de Procuradora 

General de la República. Dicho contrato se refiere al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE RELOJES MARCADORES A NIVEL NACIONAL PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA”, por un valor total de Cuatro mil seiscientos setenta y seis con cincuenta y cinco Dólares de  



los Estados Unidos de América (US$4,676.55). La presente garantía estará vigente para el plazo de 

CATORCE (14) MESES, comprendidos entre el UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE Y EL UNO DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO, Vencido el plazo, quedará extinguida la responsabilidad de ASESUISA, dándose 

por cancelada la presente garantía, aunque el documento original no fuere devuelto, Para los efectos de 

las obligaciones que contrae ASESUISA por medio de esta fianza, se somete a la competencia de los 

tribunales de San Salvador, fijando esta ciudad como domicilio especial, siendo depositaria de los bienes 

que se embarguen la persona que designe la Procuraduría General de la República, previa aprobación de 

ASESUISA, a quien puede relevar de la obligación de rendir fianza. Y yo, la suscrito Notario DOY FE: Que 

la referida firma es auténtica por haber sido puesta a mi presencia por el otorgante de su puño y letra, 

Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de 

dos hojas útiles y leída que se las hube integramente y en un solo acto sin interrupción, ratifican su      
contenido y firmamos, DOY FE. 

UNA 

   




